
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1088 ORDEN de 3 de julio de 2009, por la que se
aprueba el cambio de denominación del Co-
legio Oficial de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Gran Canaria, por el de Colegio
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técni-
cos e Ingenieros de Edificación de Gran Ca-
naria.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por el Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Gran Canaria, se solicitó
la aprobación del cambio de denominación de esa Cor-
poración, por el de Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación
de Gran Canaria, acordada por el Colegio en Junta
General de Colegiados de fecha 9 de octubre de
2008.

Segundo.- Con fecha 29 de abril de 2009 se da tras-
lado a los Colegios Oficiales de Aparejadores y Ar-
quitectos Técnicos de Fuerteventura, Lanzarote y al
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos
e Ingenieros de Edificación de Santa Cruz de Tene-
rife, respectivamente, al objeto de que presentaran las
alegaciones y los documentos y justificaciones que
estimaran pertinentes, concediéndoseles al efecto un
plazo de 10 días.

Tercero.- Con fecha de entrada 11 de mayo de 2009,
se recibe escrito del Colegio Oficial de Aparejado-
res, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación
de Santa Cruz de Tenerife en el que se informa fa-
vorablemente la solicitud del Colegio de Gran Ca-
naria.

Cuarto.- Con fecha 17 de febrero de 2009 se dic-
tó Orden aprobando el cambio de denominación del
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc-
nicos de Santa Cruz de Tenerife por el de Colegio Ofi-
cial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Inge-
nieros de Edificación de Santa Cruz de Tenerife. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme establece el artículo 16 de la
Ley 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesio-
nales “Cuando estatutariamente un Colegio acuerde
el cambio de denominación será necesaria para su efec-
tividad la aprobación por Orden del Consejero de la
Presidencia, previo informe del Consejo de Cole-

gios correspondiente, si lo hubiera, y de los Colegios
afectados por el nuevo nombre”.

Segunda.- El cambio de denominación se funda-
menta en la creación del título de Graduado o Gra-
duada en Ingeniería de Edificación, al disponer el ar-
tículo 12.9 del Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, que los planes de estudio
conducentes a los títulos universitarios oficiales que
permitan obtener las competencias necesarias en el
ejercicio de una actividad profesional regulada en Es-
paña, deberán adecuarse a las condiciones que esta-
blezca el Gobierno, que además deberán ajustarse,
en su caso, a la normativa europea aplicable.

Dentro del proceso de adaptación de las ense-
ñanzas universitarias españolas al Espacio Europeo
de Educación Superior, se han dictado, además del
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, la Resolución de 17 de diciembre
de 2007, de la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación, por la que se publica el Acuer-
do de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de
2007, por el que se establecen las condiciones a las
que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes
a la obtención de títulos que habiliten para el ejerci-
cio de la profesión regulada de Arquitecto Técnico.

Asimismo la Orden ECI/3855/2007, de 27 de di-
ciembre, por la que se establecen los requisitos para
la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ar-
quitecto Técnico, establece en cuanto a la denomi-
nación del nuevo título la de Ingeniero de Edifica-
ción.

Quienes obtengan el título de Ingeniería de Edi-
ficación, tendrán reconocidas todas las atribuciones
referidas a la profesión de Arquitecto Técnico, por
la que habrán de incorporarse a los Colegios Oficia-
les de Aparejadores y Arquitectos Técnicos para po-
der ejercer la profesión.

Tercera.- Finalmente, por lo que a la competen-
cia para la adopción de la presente resolución se re-
fiere, la misma viene atribuida al Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 22/2008, de
19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad.

Vistas las restantes disposiciones vigentes y con-
cordantes que resultan de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar el cambio de denominación
del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc-
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nicos de Gran Canaria, por el de Colegio Oficial de
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de
Edificación de Gran Canaria.

Segundo.- Notificar la presente Orden al Colegio
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos e In-
genieros de Edificación de Gran Canaria.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1089 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 23 de junio de 2009, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 29 de mayo de 2009,
relativo a la Memoria Ambiental de las Nor-
mas de Conservación del Monumento Natural
del Lomo del Carretón (La Gomera).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
29 de mayo de 2009, relativo a la Memoria Am-
biental de las Normas de Conservación del Monumento
Natural del Lomo del Carretón (La Gomera), cuyo
texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de 2009.-
La Directora General de Ordenación del Territorio,
Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 29
de mayo de 2009 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar la Memoria Ambiental de las
Normas de Conservación del Monumento Natural del
Lomo del Carretón (expediente 83/03), en los términos

en que ha sido propuesta, según lo establecido en el
artículo 27.1.e).I) del Reglamento de Procedimien-
tos de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo.

Segundo.- Aprobar definitivamente las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Lomo del
Carretón (expediente 83/03), de acuerdo con el artículo
43 del Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de
mayo, en los términos propuestos por el informe téc-
nico y jurídico de la Dirección General de Ordena-
ción del Territorio.

Tercero.- Entender estimadas y desestimadas las
alegaciones recibidas en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos y Paisa-
jes.

Cuarto.- Notificar el Acuerdo de aprobación de-
finitiva al Cabildo Insular de La Gomera, a los Ayun-
tamientos de Valle Gran Rey y Vallehermoso, así co-
mo a todos los que hayan presentado alegaciones.

Quinto.- Publicar el Acuerdo en el Boletín Oficial
de Canarias, incorporándose como anexo la norma-
tiva aprobada.

Contra el Acuerdo de aprobación de la Memoria
Ambiental, por ser de trámite, no cabe recurso algu-
no, pudiendo, no obstante, interponer el que consi-
dere más oportuno a su derecho si entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra el resto de los dispositivos del presente ac-
to, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, contado desde el siguiente día al de notificación
del presente acuerdo, sin perjuicio de que tratándo-
se de una Administración Pública se opte por efec-
tuar el requerimiento previo, en el plazo de dos me-
ses, para que anule o revoque el acto.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.
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